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�e� de Aeutdta Nº 012-2023- MPc 

Contumazá,  10 de enero de l  2023 

VISTO: El Informe Nº 007-2023-MPC/OGA DE LA Ofic ina Genera l  de Admin istrac ión hac iendo l legar la 
propuesta de responsables de l  manejo de cuentas bancar ias de la Mun i c i pa l i dad  Provinc ia l  de Contumazá.  

CONSIDERAN DO: 

Que, la  Mun ic i pa l i dad  Provinc ia l  de Contumazá,  es un  Órgano de Gobierno Local con autonomía 
polít ica, económica y admin i strat iva  en asuntos de competenc ia ,  conforme lo seña l a  el Art. 194º de la  
Const itución Política de l  Estado, concordante con el Art. 1 1  del  Título Pre l im inar  de la  Ley Nº 27972 - Ley 
Orgánica de Mun ic i pa l i dades  y  de acuerdo con el segundo párrafo de l  Art. 1 1  de l  Título pre l im inar  de 
acotada ley, con sujeción a l  ordenamiento juríd ico. 

Que, mediante Resoluc ión Directora! Nº 054-2018-EF/52.03 pub l icado el 30 de dic iembre del  2018 
en el diar io oficial "E l  Peruano",  modif icada con Resoluc ión Directora! Nº 014-2019-EF/52.03. se estableció 
un  nuevo procedimiento para la  acreditación de los responsables del manejo de las cuentas bancar ias 
de la Un idades  Ejecutoras de l  Presupuesto del Sector Púb l i co y  de las mun ic ipa l idades ,  el mismo que se 
rea l izar vía electrónica, a través de l  S IAF-SP. 

Que conforme a l  numera l  1 . 1  de l  artículo 1 de la  c itada Reso luc ión Directora! ,  los responsables 
t i tu lares de l  manejo de las  cuentas bancar ias  de las Un idades  Ejecutoras de l  Gobierno Nac iona l  y  de los 
gobiernos regionales, de las mun ic ipa l i dades ,  de las mancomun idades  regionales y munic ipa les ,  de los 
Institutos Via les Provinc ia les ,  de las ent idades de tratamiento empresar ia l  (ETES) determinadas por el 
Sistema Nacional  de Presupuesto Púb l ico,  son:  El Director Genera l  de Admin istrac ión o el Gerente de 
F inanzas y e l  Tesorero o qu ienes  hagan sus veces; a s i m i s m o ,  su numera l  1 . 2  seña la  que,  opc iona lmente,  
puede designarse hasta dos sup lentes para el manejo de las ind icadas cuentas;  

Que de acuerdo a l  l itera l  a) de l  art ícu lo 2 de la  norma antes menc ionada,  la des ignac ión de los 
t itu lares y sup lentes de las cuentas bancar ias  autor izadas por la Dirección Genera l  de Endeudamiento y 
Tesoro Públ ico (DGETP) ,  en caso de las un idades  ejecutoras del Gobierno Nac iona l ,  de los Gobiernos 
Reg iona les ,  así como en las Mun i c ipa l i dades  se real iza mediante Resoluc ión de l  T itu lar  de l  P l iego o del 
funcionar io a qu ien  éste hubiera delegado esta facultad de manera expresa; 

Con Informe Nº 007-2023-MPC/OGA la Oficina Genera l  de Admin istrac ión hace l legar la propuesta 
de responsab les del manejo de cuentas bancar ias ;  de conformidad con las atr ibuciones conferidas según 
el numera l  6  de l  artículo 20 de la  Ley 27972; Ley Orgánica de Mun ic ipa l i dades ;  

SE RESUELVE: 

ARTICULO PR I M ERO :  DES I GNAR a los func ionar ios responsables ,  t i tu lar  y suplentes pa ra el mane jo de las 
cuentas bancar ias  de la M u n i c i p a l i d a d  Provinc ia l  de Contumazá  en e l  Banco de la Nac i ón y d emá s  
inst ituc iones bancar ias  y f inancieras,  as í _como la suscr ipc ión de títulos valores, cartas f ianzas, contratos, 
pagarés ,  afectaciones de cuentas corrientes, autor izac iones  para giro de cheques ,  endosos ,  garantías 
m ob i l i a r i as  sobre fondos de cuentas bancar ias  y otros documentos bancar ios para gestionar avances en 
cuenta corr iente, l íneas de crédito ,  préstamos y sobregiros, prec isando q u e  el régimen de f i rmas para el 
manejo de cuentas bancar ias será bajo la moda l idad de dos firmas ,  a los s igu ientes func ionar ios :  
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TITULAR: 

MANL)EL  I SMAEL  LEIVA SANCHEZ 

D N I .  27144749 

Jefe de Oficina Genera l  de Administrac ión 

SUPLENTES: 

ELLITA MILAGRITOS PLASENCIA PLASENCIA 

D N I .  Nº  27145396 

Jefe de Gestión de Recursos Humanos  

ARTICULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO cua lqu ier  otro disposit ivo que se oponga a la presente 

reso luc ión .  

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR al Jefe de Oficina Genera l  de Administrac ión y demás áreas 

correspondientes el cump l im iento  de la presente, así como su remis ión a las ent idades oficiales que  

corresponda .  

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR el reporte "RESPONSABLES DEL  MANEJO DE  CUENTAS BANCARIAS" que 

deta l la  a los func ionar ios t i tu lar  y sup lentes responsab les del manejo de las cuentas bancar ias de la 

Mun i c i pa l i dad  Provinc ia l  de Contumazá - Un idad  Ejecutora 300597 el cua l  forma parte integrante de la 

presente reso luc ión .  

Secretar io Genera l  de Oficina de Atención 

al c iudadano y  Gestión Documentar ía .  

D N I .  27141653 

PEDRO NAPOLEON FLOR IAN ESP INOZA 

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la  Ofic ina de Tecnologías de la información la pub l icac ión de la  presente 

Reso luc ión de A lca ld ía  en el Portal  Inst ituc iona l  de la  ent idad www.municontuma@Kob.pe. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 


